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te la conducta del funcionario americano. No parece, tal, como 
él mismo lo dice más adelante en la misma comunicación, que 
haya tenido una influencia directa y haya desempeñado funcior 
nes primordiales en la camarilla revolucionaria; pero si esto 
es así, como me inclino a creerlo, por lo menos el señor Harrison 
sí cumplió con una misión de deslealtad internacional al ocul­
tar al gobierno de la Gran Colombia el germen de una fuerza se­
diciosa que de conformidad con su carácter oficial, estaba en el 
imperativo deber de denunciar. 

Estas conclusiones aparecen ostensibles, lo mismo en el 
curso de su correspondencia con su Gobierno como en el opúscuh 
por ér mismo escrito más tarde para sincerarse; pero es lo cier­
to que, ni la simpatía por una causa, ni un prejuicio más o me­
nos preciso, ni un cometido aún ·el más severo, son causales que 
.puedan justificar una actuación similar, cuando un principio de 
fidelidad diplomática, se presenta a la conciencia con todas las 
vestiduras de un imperativo. 

LUIS C. CAICEDO 
Estudiante de Juri.S((Jrudencia en este 

Colegio Mayor. 
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"El. señor Alfredo Cock, profesor de Derecho Int�rna­
cional Privado de la Univer,sidad de Antioquia, (Colombia), 
miembro del Insfüuto de Derecho Internacion:al de W ashing­
ton, acaiba de exponer en la segunda parle de un Manual 
de Deriecho internacional privado, los lineamientos gene­
rales de la nueva teoría que px,opone para resolver los con­
flictos d!e lars 1eyes de una manera sencill� y racional. 

En esta ,obra, resultado de 12 ,años de trabajos y estu­
dios, desgraciadamente muy corta, poxque el autor no ha 
podido dar tantos detalles como hubiera deseado; repro­
cha primero a los actuales sistemas: su falta de criterios 
ciertos para, determinar la ley aplicable en caiso de con­
flictos de las leyes; su complejidad, las numerosas teorías a 
que elJras obligan a recurrir, y lais excepciones no. menos nu­
merosars que hay que tenier en cuenta en ellas, sin hablar 
de la airbitrnriedad que apiarece algunas veces en sus apli­
caciones y lo descooido de esta masa jurisprudencia! tan 
viariada que flota en sus decisiones al capricho de la mo­
da del momeillto; en fin, la ausenciia de idea general y dil'ec­
tora, die método siinitético. 

Es cierto que hay tanto, sistemas de con:fliclos de leyes 
como sistemas de derecho•, cachl. país tiene sus reglas pro­
pias de derecho internacional privado; por tanto, Si se con­
side:m la jurisprudencia de direrentes países se nota que 
a pesar de esta divergencia eh las reglas del conflicto, los re­
sultados prácticos están bastante cerea unos de otros,, se 
puede aún decir que iSe asemejan a menudo extrañamente. 

(1) ele journal du Droi{ lnferna{ion�I• (Clunet) que se :dita en París como 
órgano del lns{ifulo de Derecho lnlernac,onal y que es la mas antigua y _renom­
brada publicación del conlinen{e europeo, !rae en su enfrega correspond1enfe a 
Julio-Odubre de 1936 un ex{enso estudio del internacionalisfa francés M. Dela­
ge sobre el sisfema bau{izado con el nombre de •Teoría Cock•, que formuló 
para resolver los conlljcfo3 !le las leyes el. doctor Alfred� .Cock en su • '. rafado 
de Derecho ln!ernacional Privado,. T raduc1mos hoy {an 1mporfan{e esfud,o que 
es la consagración en el exfer ior de lb obra de un jurisfa colombiano, motivo 
que a lodos debe enorgullecernos. N. de la R. 
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Se sienta una regla que por :su contex,to parece ser el 
reverno de la del vecino, pero por un juego de excepciones 
o de anoma.lías suscitadas por laJS necesidades sociales co­
merciales o. de ,O/tira clase se llega en el hecho a colocarl� en
el mi�mo pie que la del mismo vecino. En Francia, poir ejem­
plo, in;v;ocrando el OIIDilipotente orden público se da validez 
a un negocio de jo,ya¡s verificado en Francia por un inglés 
menor de edad cuya ley nacional declara nulos tales con­
trato:s, Y se acerca así a 1os ingleses pa:ra quienes toda re,.. 
l�c�ón jurídica situada en su territorio es regid? en pr�
cip10 por la lex loci. De la mtsma manera en Inglaterra s1e 
toma �mo ley personal la ley del domicilio, en Francia la 
le� ��1cmal, pero las condiciones que se ponen para la ad­
qmSIJc10n, conservación o pérdida del domicilio :Son tales 
,que en la práctica ,esta noción se encuentra tan cercana a 
r1a de .La niaciona1:idad tal oomo la entendemos en Francia, 
que a menudo esto,s sistemas de Derecho Internacional pri­
vado llegan a aplicar la misma ley. 

Es este acercaarüento producido por la fuerza de las 
cosas el que ha permitido al señor Bustamante establecer 
para los_paíoo,s de 1a América latina un Código de Derecho 
Internac10nal Privado, código que todavía no ha sido ra­
tificardo po,r todos erl:Iors. Este Códi,go no obedeoe a una teoría 
general del conflicto de las leyes ni a principios generales de 
los cuales pueda el juez deducir reglas aplicables a los ca­
sos que se preSffil)ten delante de él. Se trata má:s bien de 
una reg�enfación de carsoo dete:rmim.ados que de un Códi­
go p:ropiarn_ente dicho. Para las cuestiones sobre las cua­
l�s no haya �do ?º1S1ible obtener acuerdo, se deja entera 
liberta� de aphcac1ón a la ley del foro (lex fori). 

Ex1Ste,. _pues, en la actualidad cierta comunidad de ideas
entre los diferentes_ .sistemas del Derecho internacional pri­
vado. Este areercarruento aparece aún más en las doctrinas 
e"?- que �as teorías preconizadas por los diferentes autores 
eJ�rcen influencia unas sobre otras al pasar de uno a otro 
�ars .

. 
Es P:� esto por lo, que hoy se admite en general que La 

mtr�uccwn de la ley extranjera se basa no en la corn.itas 

gentium: 0 en �a na.ción de utilidad o de reciprncidad, s,ino
en �ia idea mais alta de justiicia, del derecho que tiene to­
do hombre Y que debe ser respetado en todo lugar sin te­
ner en cuenta las fronteras, pa.liticais; i�a de comunidad h 
mana De esta últim · _. 

u 
· . a iuea se desprende que el o.rigen de las 

reglas �a��nales de los confliretos de las ley.es se encuentra 
en la snnilitud de las legis1ad0illes. Las reglas fundamenta- l 
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les son las rrüsmas, las inrstituciones jurídicas .son semejan­
tes en s,us grandes líneas. Las difernncias residen en la apli­
cación de estos principio,s, en las cOD1diciones requeridas pa­
ra el reconoaimietnto y el ejercicio de los derechos. Si ha,y 
concordancia o semeja1n21a entre la ley nacional y la ley ex­
tranjera, hay admisión de lai ley extranjera hasta ooncu­
rrencia de esta concordancia. En caso de oposición absoluta 
entre las dos leyes es la ley territorial la que se aplica. Este 
es en la practica eJ. sistema que se aplicar po:r todas pa)rties 
actuaJmente. 

En este si:s'1Jema no se puede decir veridaderamernte que 
exista ,en el hecho conflicto entre lais dos leyes, puesto que 
este conflictro se !'educe a determinar si e:xis.te .semejanza de 
la ley nacional y la extranjera ,o nó. De la misma manera se 
puede decir realmen:te que hay aplicación de la ley extrain­
jera cUrarndo el juez para detemninar esta semejanza de las 
dos leyes sófo puede utilizarr lios elementos de su ley na­
cional1 porque es inherenrte a la naturaleza humana juzga,r 
a los otTos por uno mi:sm,o; el juez CQ!Ilo se ha dicho con 
tanto adertJo, proyectará s,obre el plano de los conflictos de 
las leyes sus prr,o,pias ooncepciones del Derecho interno, de 
donde resulta ·que cuando pretende aplicar una ley extran,­
jera en virtud de la soberanía de su ley niaciona'1 que hace 
suya esta ley extranjera, él no aplica otra cosa que su pro ... 
pia ley nacional con la agreg;¡.ciián de un reconocimiento de 
similitud con la ley extranjera. 

De aquí esta triple constancia : 19 Las legislacicnes 

positivas en un mi-5mo estado de civilización esitán basadas 
sobre la existencia de un mismo cornjunto de ideas directri­
ces, ideas generai1es y ,simples, pero comunes en las cuales 
carda legi•slador debe inspirarse par.a la elaboración del de­
recho positivo a fin de que él,<;te se conforme a las neces,i­
dades y tendenciias de la Sociedad en su esitado actual, para 
la cual legisla; 29

• Estais legislaciones positivas difieren sen­
sib1emente en sus apliicaci:ones de los principios y en las 
condiciones de que ellos lais rodean según el ambiente de 
las comunidades poHhcas; 39

• Las reglas de los conilictos 

de las leyes oonststen sirm_plemente en determinar si la ley 
extranjern. de que se trata está de acuerdo o nó con la 1'ey 
üacional. Esta trip1e constancia no podría ayudar a encon­
trar una teoríai general de derecho internacional privado, un 
criterio permanente para determinar lógicamente la ley 
aplicable en todos los casos de los conflictos de las leyes y 
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que fuese susceptible de ser. aceptada por todos los siste­
mas de derecho? 

Se -objetar,á que aun cuando se encontrara una teoría 
de esta clase, el Derecho Internacional privado continuará 
siendo simpre nacicnal hasta cierto punto, al menos en sus 
aplicaciones, porque no hay dos hombres que com!)Ten.dan 
de manera, exactamente igual una cosa y que la inexisten­
cia de u.na Corte suprema re_g-uladora impediría que se pro­
dujera y continuara esta uniformidad. Pero el descubri­
miento de tal teoría sena c.:1e.ctamente el primer paso que 
p2rmitiría en el p::irvenir la creación de esta Corte interna� 
cional. 

Se dirá también que este derecho reccniocido universal 
Y base de los cierech�s no es inmutable, s,ino que prnr E>l 
contrario, es esencialmente variable y progresivo. Es de la 
naturaleza de las cosas humanas progresar y este movi­
mient,o de continuo élvance que existe en todos los ramos 
de la actividad humana destruiría una teoría general que 
por su mismo carácter de generalidad deberá seguir y mo­
delarse sobre este progreso continuo? 

Para establecer esta teoría general en vez de continuar 
en el análisis de cada noción particular, valdría más elevar­
se a la generalidad misma del derecho y co�iderar nó el 
conjun�1-:i, de las leyes de un país, stno de las naciones civ:i,­
lizadas. Partir nó de una noción jurídica particular, sino del 
cuerpo jurídico mismo. Esta labor es la que ha emprendido 
el, señor Cock. En lugar de analizar una noción jurídica se­
gun las características dadas por . .su ley nacional decidió 
por el contrario, determinar en los Derechos cuáles compo­
nentes son permanentes, o en otros términos cuáles son ad­
mitidos _en todos lo& países y cuáles varían según los dife­

rentes sistemas de leyes. El sistema del Sr. Cock se encuen,­
tra basado de esta manera en el patrimonio jurídico y mo­
r�l acumulado por los siglos y que poseen en común las na­
ciones civilizadas. 

Son �a� ideas generales admitidas en todas pairtes las 
que ,serviran de fundamento. De donde resulta que sólo 
pueden tomarse en consideración los sistemas de derecho 
de los pueblos civilizados, únicos -que al mismo tiempo pue­
d:n tener puntos de contacto o comunes. Esto no traerá cam­
bio en las jurisprud�ncias actuales, porque en todos los paí­
ses �e encuentran decisiones que l'ehusan reconocer ma,tri­
momcs o, contratos hechos con indígenas de países bárba­
ros y segun las costumbres de éstos. 
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En todo s�stema de derecho la ley que es fuente de de­
rechos 1o es de obligaciones anota el señor Cock,¡ y la ley 
tiene como objeto y fundamento los hechos y actos jurídi­
cos que nacen de las relaciones de lais personas entre sí, las 
cuail'eSI reglamenta según las necesidades de la !Sociedad. 

En las leyes, en ,general, se puede, pues, distinguir dos 
. grandes categorías: De una parte, aquellas que tienen sim­
plemente por objeto reconocer y sancionar- hechos y actos 
nacidos de las relaciones de las personas, hechos que son 
anteriores a la 1ey nüsma y que continuarán existiendo sin 
que desaparezcan pül'que la 1'ey sea abrogada o abolida, por­
que estos hechos están fundados en la naturaleza misma de 
las relaciones entre los hombres en sus condiciones de exis­
tencia normal. Es esto de tal modo que si se supone un pue­
blo desprovisto absolutamente de legislación positiva, sea 
por que no la tenga o porque haya sido abolida la legisla­
ción en vigor, se encontrai,á siempre en este pueblo, acuer­
dos de voluntades, matrimonio y aun la propiedad como re­
sultado de la ocupación. Luego cualquiera que sea la ley 
que rija y aun en ausencia de legislación, hay hechos y ac­
tos cuya existencia no puede negarse y que son iguales en 
todas partes. 

Por otra, parte, además de estas leyes que reconocen y 
sancionan hechos naturales, hay otras ,que se limitan a es­
tablecer derechos y obligaciones sin que tengan por base 
hechos naturales o no están fundadas sobre ellos sino de ma­
nera indirecta y mediata y que se refieren, por ejemplo, a 
las condici,ones y formalidades que los rodean; estas leyes 
establecen derechos e imponen obhgaciones y son medidas 
dictadas únicamente por razones de comodidad o de utili­
dad social y muchas veces, puramente arbitrarias según el 
ambiente de la épcca, sin que tengan verdadero fundame,nr 
to en la naturaleza. Estos derecho-'> y obligaciones nacen pues 
estrictamente de la misma ley, y muchas circunstancias 
pueden hacerlas diferentes según los países: clima, religión, 
grado de civilización y otros factores étnicos:, caprichos de 
un jefe o de una colectividad. Estas leyes difieren enorme­
mente de uno a otro país. Como ejemplo de e1las cita el se­
ñor Cock las relativas al usufructo legal del padre de :fami­
lia, las relativas a la edad que fija la mayoría, las �ue de­
terminan el régimen de los bienes en el matrimonio, la pro ... 
tección de los menores, de los incapaces y otras leyes que 
son impuestas por las necesidades ficticias de la sociedad 
moderna. 
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El señor Cock denomina las leyes que pertenecen a la 
primera categoría, leyes que reconocen y sancionan hechos 
naturales y a las de la segunda, leyes que establecen dere­
chcs e imponen obligaciones por oposición a las primeras. 

Para el señor Cock esta división es racional y lógica, 
porque ella aiparece a simplie vista en cua!lquier Cédigo y, 
además eUa est.á latente en el derecho de 1,as naciones mo• 
dernas que tiene por base el derecho romano, po,rque en es­
te último él descubre una anal,ogía entre el jus gentium y 
las leyes q lle reconocen y sancionan loo hechos o actos na­
turales y entre el jus quiritium y 12,s �eyes 0001 que él for­
ma su segunda categoría. EiS cierto que una división seme­
jante, quizá ni:> tan precü.a Be encuentra en ca,si todos los au­
�res: leyes declarativas o supletivas de la vc,luntad, leyes 
impe:m-tivws o prohibitivas y leyes dispositivas, dicen uno,s, 
formando tr,es grupos, dos de los cuales entran manifiesta­
mente en el segundo grupo del sefior C,ock. Leyes declarati­
v�� o su;pletivas de la voluntad, leyes imperativas o prohi­
b1tivias y leyes dispositivas, dicen unJ-::>s, formando tres gru­
pos, do,3 de 1.os cuales entran manifiestamente en el segundo 
g�upo del sefior Cock. Leyes imperativas y no imperativas, 
die_:� otros que oponen también derecho natural y derecho
pOSltiVO. 

_ Después de haber dividido así las leyes en dos clases el
senor Cock determina a continuación su esfera de acción 
basándose en que de una parte, todo hecho cumplido,, toma­
d� _en su individualidad subsiste siempre igual y no se mo­
difica en SJU naturalez:a cualesquiera que sean las circun:::;­
tan�ias que posteriormente sobrevengan. Por ejemplo, di­
ce el, un cambio será siempre un cambio, suceda lo que su­
ceda en seguida y de la miJSma manera tal contrato no obs­
tante su resolución subsiguiente, existió siempre;' aun no 
falta qu:iien con¡sidere esta resolución como un segundo con­
trato. E� consecuencia, los hechos y los actos jurídicos de­
ben regirse por la ley bajo cuyo imperio se produjeron por­
que es el reconocimiento y la sanción que procede de ella,, lo 
que le dan existencia jurídica incorporándoselos. 

De otro lado, los derechos y obligaciones que nacen es­
t�ictamente de la ley o se fundan solamente de man2ra in­
directa Y _mediata sobre los hechos, son variables y difieren 
de Uh pa1s a otro según las diferentes legislaciones. 

De aquí se �esprende el criterio o fórmula general pro­
puesto por el senor Ccck p,ara res·::>lver los conflictos de las 
leyes de los diversos países: 
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1). Todo hecho o acto ju.rídiico permanece sometido a la 
ley bajo cuyo imperio nació. 

2). Las leyes que establecen derechos e imponen obli­

gaciones no fundados inmediatamente en los hechos o aictos 
jurídicos no tienen a,plicación fuéra del territorio• de la na­
ción a cuyo sistema de derecho pertenecen. 

Estos dos principios tan generales en su tenor sirven pa-­
ra  todos los caros de conflirctos de las leyes, variables o cró­
nicos, sea que se trate de muebles o de inmuebles, de contrar 
tos o de capacidad de lais peI1Sona:s. El doctor Cock para po­
ner en práctica la aplicación de sus dos reglas, toma por c-o.­
modida<l como plan de materia el que sigue el Código italiar 
no, sin atribuirle importancia, porque de la misma manera 
_podría emplearse cualquiera otra división, arb:iitraria como 
lo sen todas. El muestra a:sí el mecanismo práctico de su sis­
tema que es muy sencillo y resuelve todos los casos sin re­
currir a ninguna de las teorías usuaies y menos aun a to­
das las excepciones que ellas indican. 

Los pocos ejemplos que la brevedad de este artículo 
permite reproducir muestran que en el hecho estas teorías 
conocidas de tQdcs los internacionalistas tienen aplicación 
en 1a teo["ía del sefior Co,ck sin que aparezcan separadamen­
te. El resultado más notabJ.e es que lél!S soluci�nes que pre­
coniza el sefior Cock difieren en general poco de lais que se 
producen habitualmente. 

La aplicación de los principios del sefror Cock a las 
cuestiones relacionadas con las sucesiones muestran clara­
mente el mecanismo. 

Primeramente se hace una dilstinción entre sucesión tes­
tamentaria y abintestato. La primera es una expresión de 
la voluntad, un acto reconocido y sancionado por la ley. Se 
le. imponen ciertas condiciones para su validez que constitu­
yen la expresión de los límites impuestos por la, ley a la li­
bertad del testador. La segunda es una institución de la ley, 
aUiiliquie pretenda reproducir la voluntad presunta del de cu­

jus; ella e.s pues arbitraria; hay Estados que la aprovechan 
para volver al sistema primitivo de la sucesión res nullius
y hacen que los bienes pasen a:J. Estado. 

Siendo pues la sucesión legal o ab-intestato intrínseca 
mente nacida de la ley que la impone sólo puede re¡girs1e 
por es.ta ley en el terr1todo doín/dle tiene fuerza de ley. Si 
hay bienes y herederos situados en otro país en qU'e la ley 
es diferente, las d:üsposiciones de esta ley se aplicarán res-
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pecto de ellos hasta concurrencia de la disimilitud de las 
dos leyes. Hay que notar que el resultado es prácticamente 
el mismo en la teoría de la personalidad, en que se aplic,q 
la ley del cujus modificada y corregida a contentamiento de 
las otras leyes en conflicto, bien por el derecho de prefe­
rencia, bien por reglas relativas al orden público. 

La teorfa del señor Cock es a oote respecto una simpli­
ficación. En cuanto a, la determinadón del lugar donde de­
be abrirse la sucesión es para el señor Cock una imposición 
legal que sólo tiene aplicación en el territorio donde la ley 
de que se trata se aplica; habrá, pues, tantas sucesiones co­
mo situaciones de bienes, que es el sistema francés y aun 
·cuando en otros países, por ejemplo en Italia, el principio es
el de la unidad de sucesión y por aplicación estricta de la
teoría de la personalidad se rija la sucesión por la ley na�
cional del de cujus, en realidad el sistema italiano conoce
todas las excepciones que sufren los otros.

Por consiguiente, cada 1ey determinará el derecho de 
suceder y la extensión de este derecho para todos los int� 
resadas nacionales y extranjeros, pero únicaimente en el 
respectivo. territorio. 

El teSitamento como acto que es, se rige por la ley bajo 
cuyo imperio se hizo, pero como los hechos y actos jurídi­
cos no tienen existencia jurídica sino en cuanto la ley los 
reconoce y sailJCiona, se sigue que para qUJe el testamento 
pueda ser invocado en otxo país es necesario que sea hecho 
en los términos de la ley del Esta:do donde se otorga. Si es 
nulo según esta ley, no se validará porque otra ley establez­
,ca, principios diferentes. En cuanto a la ejecuición del testa­
mento la regla, di-ce el señor Cock, puesto, que JJa ejecución 
(ejecutar significa hacer) supone actos nuevos que se cum­
plen bajo otra legislación, hay que tener en cuen/ta. los de� 
rechos y obligaciones que ella establece. La ejecoción se ri­
ge pues por la ley del foro según el señor Cock que da acer­
ca de esta regla una explicación más detallada en materia 
de contratos. 

El contrato es un acto uno. e indivisible, dice el señor 
Cock, que refiriéndose a su ley nacional, tomada del Der� 
cho Romano lo considera sOilamente como creador de obli­
gación y distingue de él la tradición u otro modo necesario 
para 1a traSilación de la propiedad. De aquí dos cuestiones 
distintas, la del contrato y la de la ejecución, las cuales pue­
den s er regidas por leyes diferentes. 
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El señoc Cock tiene en este sistema de derecho una me-
jor oportunidad para aplicar su teoría. Es cierto que su pri­

mera regla se aplica sin error al contrato en sí mismo con­
siderado; un contrato conduído en Francia, se regirá por 
esta ley en Inglaterra de la misma manera que en Colom­
bia. En cuanto a la segunda parte, a la ejecución del contrar 
to que se opera por tradición o por aualquier otro modo de 
traslación, ella no tiene los caracteres de unidad de tiem­
po de lugar y de indivisibilida,d del �to, porque la ejecut-1 
dón difiere del contraito mismo, no solamente en cuanto a 
su materia, sino también en su cumplimiento; ella supone 
actos y hechos que se efectúan eh el lugar en que se cumple, 
como también derechos y obligadcmes que nacen de la ley 
de este mismo lugar, ley por la cual se rigen unos y otros, 
los primeros porque nacieron bajo su imperio, los segundes 
porque nacen de ella. 

Si los actos, hechos, derechos y obligaciones que cons­
tituyen la ejecución están siempre sometidos a la lex loci

(lex solutoinis), se puede afinnar en general que ella mis­
ma está so.metida a esta ley, concluye el señor Cock, quien 
deduce de este razonamiento que esta regla relativa a la 
ejecución es un simple colorario de la:s dos reglas principa­
les. La, regla relativa a la ejecución se aplicad en todos los 
casos en que haya una. declaración de voluntad seguirla de 
una éjecución, por ejemplo en la sucesión testamentaria. Pa­
ra el señor Cock el principio de la distinción entre el ado 
mismo y la ejecución domina toda la materia de los testa­
mentos y de las declaraciones de voluntad. 

El señor Cock da como ejemplo de contrato la venta 
en Francia o en Italia de un inmueble situado en COilombia; 
la venta hecha bajo firmas privadas produce la trasmisión 
inmediata entre las partes según la ley italiana, ley del con­
tra.to, pero según esta ley la entrega es obligatoria, para 
que pueda el comprador gozar de la cosa y no como medio 
<le trasmitir el d01II1i.nio s,egÚJn lo exige la ley colombiana 
que, además r,e,qu�ere un ado auténtico registrado oficiail­
mente. Según el E,eñor GJ-ck el contrato se rige por la ley 
italiana, pero su ejecución se somete a la lex loci y, en 
consecuencia, la ley colombiana se aplica en todo su vigo.r 
y el comprador deberá presentar un acto auténtico ita.liamo 
o colombiano a la oficina de registro colombiana para ob­
tener la traslación del inmueble. Es de notar que la so1u­
ción admitida haibttualmente por aplicación de la lex rei si­
tae, regla adoptada y. apli-cada...en_t.odas partes,.seríala misma.,
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Además, gracias a esta regla especial de los actos nece·­
sarios para operar la trasferencia a terceros, la aplicación 
del principio del señor Cock no ofrece difiicllllta:d en este ca­
so. Pero en teoría el contr:atQ italiano y su interpretación 
colombiana son diferentes, y según la teoría Cock el con­
tra to debe regirse en todas part.es p,or la ley itahan.a, ley ba­
jo cuyo imperio se verificó el hecho, puesto que en Co-lom­
bia la traslación debería ser considerada como inmediata, 
lo que es contrario aJ Derecho colombiano. 

Hay aquí, por consiguiente, un conflicto de institucio­
nes jurídicas qure no comprenden exactamente los mismos 
element10s en los dos Derechos. Este confli,cto es insoluble 
Y en consecuencia el sistema del señor Coc.k, se halla E:n pre­
sencia de  un obstáculo insuperable. Parece que sería pasible 
una soJ.ución según lo que di,ce el señor Cock en su capítu­
lo sobre la propiedad a propósito de la garantía oootra la 
evicción y los vicios ocultos. Estas reglas, di1ce el señor Cock, 
1son imposiciones le.gailes, a·unque algunos las consideran ce� 
mo eLementos naturales d:el contra,to y que quizá podrían 
ser consideradas como un contrato en que se estipula un.a 
institución creada por la J.iey; pero .Jo que es cierto es que 
desde el momento en que unas legislaciC!nes con relación a 
determinados actos sancionen una institución y otr.a,s nó, es 
por sí so,lo un argumento de la mayor fuerza para sostener 
su carácter de institución puramente legal. Se podría, pues, 
proponer dos sistemas para resolver la dificultad, conside­
ra,r el acto dividido forzosamente en, dos parte,s distintas; 
el hecho de la entrega de la cosa que es necesariamente no 
concomitante al acto mi:smo,1 la venta, y ésta que es en slÍ 
misma un hecho o acto, sometido en consecuencia a su pr� 
pia ley; o admitir que el hecho de que un elemento que en­
tra en los componentes de la institución jurídica en cuestión 
provoque una divergencia entre las legislaciones es una 
prueba de que tal elemento es una imposición legal y cae 
por consiguiente baj-o la segunda regla del Sr. Cock y debe 
regirse por la le:x: loci o f orí. 

Fácilmente se encuentran casos de irustituciones jurídi­
cas reconocidas en un país y nó en otro. Por ejemplo: lo¡g es­
ponsales. Para el señor Cock los esponsales son una dedara­
ción de :oluntad, un verdadero contrato, un hecho, y de'be
por_ :onsiguiente, sujetarse al imperio de la ley bajo la cual
nac10, no sofamente en lo re:lativo a la esencia mism.a del he­
cho sino también en lo tocante a las consecuencias natura-
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les que de_ él se derivan., tales corno la resolución y la repa­
ración de perjuicios. El hecho de que una ley desoonoz�a 
estas consecuencias implica soJ.amente el estabJ.ecimien:to de 
una regla probablemente 1hl"bitraria nacida directamente de 
ella, pero en manera alguna el reconocimiento de una cosa 
que exista independientemente de la ley. En consecuencia, 
si la institución de los esponsa1es es reconocida en los dos 
países, el compromiso hecho en uno es válido en el otro, pe� 
ro todo lo relativo a las condiciones exigidas para la re&{)­
lución del contrato y para el pa,go de perjuiJCios, en caso de 
divergencia entré las dos leyes, se regirá por la lex fori. La 

única diferencia entre la solución que preconiza el señor 
Cock y las que se_ encuentran en la jurisprudencia es la de 
que aplicando la lex fori en toda su extensión en el caso de 
que esta ley ofreciera ventajas que la ley nacional o la del 
domicilio de los esposos no estahleciera, éstos podrían pLI"e­
valerse de ellas con el sistema del seño!I" Cock mienuas que 
en los otros sistemas todo dependería de la regla vaga por 
ex.celencia llamada del orden público internacional o de las 
ideas más o menos liberales de los jueces de este pais. 

Si la iinstitución no es reconocida por la legislación de 
un país no podría na·cer como acto y en consecuencia no po­
dría ser invocada en otro. Lo mismo ocurre en el caso de 
nulidad de un acto según la ley de la creación de este acto; 
esta nulidad puede ser demandada en otro país, aunque, di­
ce el señor Cock, la disposición relativa a la nulidad perte­
nezca a la clase de reglas establecidas por la ley y no tenga 
aplicación fuéra del t1erritorio; pero en este caso no se trata, 
de dar aplicación a una ley de esta especie fuéra de su te­
rritorio, sino probar en el hecho, la inexistencia de una 
obÜgadón sirvi:éndose como medio probatorio de una ley, 
la ley según la cual el cohtrato se concluyó. E:s por esto poc 
lo que la nulidad debe ser propuesta no pc,r una acción sino 
como excepción. 

En cuanto al matrimonio, si bien las legislaóones e&­
tán de acuerdo en el fondo, sin embargo par:a unas es un con­
trato perpetuo e indisoluble, para otras es temporal y reso­
luble; en unas partes e:s un.a .reli2ición puramente civil., en 
otros exdu.íSivamente religioso. 

Hay por consiguiente un punto común, la declaración 
de voluntad, hecho primordial que una vez cumplido no pue­
de cambiar y se someterá en consecuencia a la ley bajo, cu� 
yo imperio nació. Resulta de aquí que dos personas casadas 
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1ega1mente en un país deberán ser consideradas como tales 
en el otro. El cumplimiento de las condiciones requeridas 
para la validez del matrimonio se juzgará según la ley del 
milsmo. Si un matrimonio celebrado en Bélgica es nulo, lo 
será en todo:s los paises, aun en aquellos donde las condicio­
nes: son diferentes y donde un matrimonio celebrado de esa 
manera sería válido. 

Ahora, si se eoinsideran separadamente las condiciones 
de edad, capacidad o autoriZ1a.Ciones necesarias para con­
traer matrimonio, ellais varían según los países y en conse­
cuencia no tienen aplicación fuéra · del territorio las leyes 
que las imponen. De esta manera dos colombianos de 12 y i4 
afros no podrán casarse c1. Bélgica donde la ley exige las 
edades respectivas de 15 y 18 años para los cónyuges. Pero 
en eJ caso inverso, dos B:elga,s de 12 y 14 años, ¿pueden ca­
sanse en Cüilornbia? Sí, .:1egún el siEJ�ema del señor Cock; nó, 
si ::e aphca Ia ley nacional de los ilnteresados. 

El señor Cock defiende sus soluciones basado en las 
consideraciones siguientes: 19. La aplicación de la ley per­
sonal a casos de este género exigiría de los juece:s un cono­
cimiento profundo de la legislación extranjera, lo que no 
es siempre fácil; 2°. Crearfa para los extranjeros graves di­
ficultades porque lo.s nacionales no sabiiendo a qué atenerse 
evitarían crear relaciones jurídicas con ellos por temor de 
nulidades desconocidas; 3°. La apHcad,ón de las leyes ex­
tranjeras puede llegar a ser una verdadera celada para los 
nacionales; 4°. En ciertos ca,sos se necesitaría para aplicar 
la ley extranjera crear tribunales u or,ganismos que no exis­
ten en el país. Se puede agregar a estas consideraciones la 
de que para obviar los inconvenientes .que nacen de la apli­
iación de la ley pe11sonal ha sido necesario señalar numero,­
sas excepciones en las que la arbitrariedad sólo iguala a la 
falta de fijezJa. La jurisprudencia francesa no autoriza a una 
mujer extranjera para tomar préstamos sobre un irunueble 
francés sin haber Uenado las condiciones exigidas por la ley 
extranjera y sin embargo un J)Téstamo de esta cla:se contraí­
do en Francia con franceses sóI.o puede producir efectos en 
Francia, cuando la misma jurisprudencia permite a un 
prínc1pe extranjero casa-rse en Francia sin el consentimien­
to de su soberano 1o que tiene por consecuencia· en: relación 
con la ley nacional de éste creer un matrimonio nulo y si 
hay hijos crear ba.stardos. Se objetará que con el sistema 
del señor Cock el ·resultado es el mismo, puesto que siendo 

l 
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estas regl¡as impuestas por la ley se rigen por la ley territo­
rial, pero por lo meill;C'IS hay una ventaja en este sistema yl 
es que los interesados saben que su con.itrato no tiene valoir 
sino dentro de los límites del territorio donde esta regla tie­
ne fuerza, de ley y si quieren contraer en forma que valga 
en los dos países, tomarán sus precauciones,; mientras que 
con la teoría de la peI1Sonalidad ellos son inducidos a sa­
biendas en un error, parqwe están en el derecho de creer 
quel a,cto va1drá en todas partes. 

Una cuestión importante es la de la incapacidad que 
puede ser causada por el hecho de Uh matrimo�o an�eri�r. 
Aunque según la legislación colombiana el matr�m�10 sol?
puede ser disuelto por la muer.te, el señor Co,ck s1gwend� n­
guro.siamente su teoría considlem que concluido etl matnmo­
nio por una declaración de voluntad puede resolv�rse por un_adeclaración inversa o por otras causas lregales. foendo el di·­
vorrcio un acto, deberá depender de la ley bajo cuyo imperio 
tiene lugar. Si unia persona se divor.cia legalmente en su 
país donde este divorcio es aceptado, el divorciado legalmen­
te podrá casarse en un país donde el divol'ci� no exi_sta .. El sistema del señor Cock como los otros sistemas impide 
a do,s esposos extranjeros, cuya ley nacional admite el div°:­
cio divorciiarse en un país donde la lrey lo prohibe; pero a di­
fer�ncia de ellos permite a dos esposos cuya_ ley nacional no 
autoriza el' divorcio, divorciarse en un país donde éste es, P<:"sible. Esta solución es lógica y franca. En efecto, en este ulti­
mo caso ocurre a, menudo que el divorcio es permitido en 
ciertos países, pero porque se hace intervenir la cuestión del 
domicilio O fa. del orden público cuyo resultado es crear 
desigualdades chocantes. 
. Es cierto que el sistema del señor Cock no impide como 

no lo impiden los otros sistemas que una persona casada en 
un paÍIS sea considerada como adúltera o bígama �n otro. S�n 
casoo que se producirán frecuenterne!llte si la junspru<lenc1.a 
creada para el negocio Ferrari se desenvuelve, lo que ccurn­
rá verosimilmente porque las tendencias modernas siguen 
esta dirección. En España existe una jurisprudencia análoga .. 

A,quí se presenta la cuestión del fraude a la ley, cue,�tión 
que el señor Cock no estudió en su libro poir falta de ampl�tud, 
pero que no es ne,cesaria en su sistema. Si se t��a, por �Je�­
p1o el caso Bouffremont en Francia o el negocio Ferran vis­
to bajo el ángulo italiiano,, se enCU1entra aplicando_ Ia_s reglas
del señor Cock que la decisión judicial que se asimila a un 
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acto de la misma manera que aquí es asimilada a un hecho 
y se rige por su propia le,y, debe s:er considerada desde este 
punto de vista válida en .Italia, pero como la ejecución tie­
ne lugar en Ita:lia y ésta se rige pO'r la ley loci o f ori, es la ley 
italiana la que �12 aplica y la mujer divorciada legalmente 
en Francia lo será tgualmente en todos los paises con excep­
ción de Italia donde continuará oaisada. 

Estos ejemplos de la apHcadó:n de la teoría Cock mues� 
tran, cerno él lo ha,ce notar, que no solamente 1:a teoría del 
rrerivoi, teoría tan criticada, es tnútil así coma, todas las otras 
teoría,s parciales propuestas para resolver las dificultades 
particulares. Sea que se trate. de la regla locus regrit a'Ct-11,m

o. de las .relativas al orden pú,blico jamás podrán veTSe en
P.p9siíCión en los países donde -estáp establecidas en bs �­
sos de -conflictos con leyes, de ot1"as Est:ado_s, porque debien­
d9 aplicar�e: 1� ley a una especie j_urídica, se apltt:ará siem­
pre _¡rntorrnáticamente sin- ,que haya·: fogar a coil1Sideiflaciones
personales q cqnven_iencias pa·rikulares de los extranjeros.

P0r su parte la, autonopiía ;de la voluntad es, perfecta­
me11,te resp�ad:a en_ ella en los límites -acor<ladoi:,, _por las 
leyes.:, , , . 

La- división de. las leyes en dos categorías como lo pro­
PQn;e el se-ñor,Cock, se :r:e-fier:e úni�amente a las l�y�s y dis­
posiicio:pe; de orden pi-ivado, ún,icas de._ que aquí se trata. Es 
por esto por lo quie la, cuesiüón de la - Y;Lacio11alidad SUJª in-, 
clusién, . .en el derech9, internadJonal prtvado es materia de 
tánta¡s contro,v:ensta:;; no ha sido,dtada aquí aunqu� e}_sistema 
del señor Cock se.-apli<;ii muy- biJeµ a ella. 

Él señor Cock se defiende de laobjeción de que su teo­
ría, su criterio, no seria sino la aplica:ci:&n del antiguo- siste­
ma de la territorialidad haceindo notar que este. último es
�ucho más comprens:ivo qu� s� principio, porqu_e en un p� 
dado él se refiere a las dos ca tego,rías de ley-es mei:icio-nadas 
y, por otra parte, es más restringido porque el sistema de la 
territo-rialidad no admite los .contratos conduídos en país 
extranjerr-o. 

El sistema del señor Cock se recomienda por su gene­
ralidad, su sencillez y su ingeniosiJdad y tiene además la ven­
taja de que sobre muchc-3 puntos se aproxima a las ideas 
del profesor W eiss como lo hizo constar el gran internacio­
nalista al felicitar al Dr. Cock por este ·notabi-e trabajo. 

M. DELAGE

Los artículos 619 y 620 del Código Pen,al 
· El artículo 619 del Código Penal, dice: "En los casos dE;,

que 'tratan lo� artículos anteriores, es necesario, para que 
se impÓihi§a la pena que en ellos se señala, que la pers-oillia 
contra quien se cometa el deliio .muera por consecuencia y 
efecto natural de las herida,s,, golpes o viol,encias que se le 
hayan causado dentrio de los sensenta día:s siguíentes al de 
la perpetra,ción del delito o de la culpa. (Arts. 595, 598, 599, 
600; 610, a 613, 615). 

Art. 620 del C. P. Si después de dicho1 términ-o se ve;rifi­
caré la muerte de resulta·3 die las heridas o violencias, se re­
putará el delito como heridas que produjeron incapacidad 
de por vida, y se apli:cairán 1ás penas señaladas en el Ca,pítu� 
lo 69

, en sus reS1peCtiVO!S casos, aumentadas en una cuarta 
parte. (Art. 645). 

Siempre he ·meditado sobre· 1as disposiciones que . con� 
sagtan estos trascendentaJes :artículos del Códig¡o Penal vti­
gente, que viene a oonvertfr en delito simplemente de heri­
das, la muerte de u'n 1n1di.viduo cuando ella tiene lugar deSl­
pués de sesenta días de haber reciMdo una he�ída. ¿ Cuál se� 
ría el criterio que siguió el legi,slador cuando estableció eI;te 
cambio impo-rtantÍJS!imo en la claisificadón de un :delito? Ps­
rece que -hubiera considerado que las heridas de carácter 
mortal por su misma naturaleza; no pmducen nunca un 
desenlaée flatal sino aintes de sesenta días, y que cuando sé 
preesnta · la muerte después de este tiempo, es porque han 
venido complicaciones sin conexión niniguna con la heri­
da recibida, o que no guardan relación con su misma grave­
dad. 

Pero al. mismo- tiemp,o incurre en una oontradicción, al 
considerar que en esas circunstanóas "se reputa,rá el delir­
to cGmo heridas que pr-odujeron incaipacidad de por vida", 
en 1o, cual no hay razón si se oontemplan esas complicado,­
nes' como independientes de la herida reciba.da. 

:Es un error muy gmve el COnJsiderar que no existan he­
ridas mortales que determinen l:a muerte después de pasa-· 
dos sesenta días; es clano que la may;or parte de las lesiones 
esendalmenie mortales producen la muerte en poco tiempo, 
como sucede en las heridas del corazón, de los gruesos t:ron-




